
Articulo 1: Modifícase el artículo 24 del título VI, capítulo II, de la ley 23,966 el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 24: No estarán alcanzados por el impuesto los sujetos indicados en el inciso a) del 
artículo 17 cuyos bienes, valuados de conformidad a lo dispuesto en los artículos 22 y 23, 
resulten iguales o inferiores a CIENTO SETENTA MIL PESOS ($170.000). 

La presente disposición es de carácter transitorio y se aplicará a partir del ejercicio 
correspondiente al alio 2003. 

Artículo 2: De forma. n 


